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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DB 

BURGOS.

(De la Gaceta número 514.^

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. 
la Serma. Sra. Infanta heredera Doña 
María de las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña Maria Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circulares.

No habiendo cumplido los Alcaldes 
del partido judicial de esta Ciudad 
que comprende la siguiente relación 
cuanto les ordenaba en mi circular de 
15 de Setiembre último, inserta en el 
Boletín oficial de esta provincia nú
mero 125, relativa á que abonasen en 
el término de ocho días á la cabeza 
del partido las cantidades que la adeu
dan por atrasos carcelarios, he acor
dado ordenarles de nuevo por medio de 
la presente que en el improrogable 
plazo de ocho dias ingresen en la De
positaría de este partido sus respectivos 
descubiertos, en la inteligencia de que 
la falta de cumplimiento de cuanto se 
previene será bastante para que proceda 
desde luego á la exacción de aquella, 
y sin perjuicio de pasar además el tanto 
de culpa á los tribunales ordinarios 
Para, que por desobediencia grave les 

apliquen el correctivo á que se hayan 
hecho acreedores.

Burgos 9 de Noviembre de 1880. 
El Gobernador,

FEDERICO TERRERY CALVEZ.

Descubiertos de 1879-80.
Pesetas es.

Agés..................................... 152,75
Cabia..................................... 182
Cardeñadijo...........................  206,38
Caslrillo del Val..................... 80,44
Celadilla Solobrin................. 99,12
Ibeas de Juarros.................... 217,75
La Molina de Ubierna.............  150
Las Rebolledas...................... 69,87
Mediodía............................... 55,25
Palazuelos de la Sierra.......... 118,62
Pedrosa de Rio Urbel........... 86,94
Quintanaortuño.....................  104
Villagonzalo Pedernales.........  191,75
Villalvilla junto á Burgos.... 125,12 
Villanueva de Rio Ubierna... 81,25 
Villarmero............................ 52,50
Villarmentero....................... 29,25
Villaverde Peñaorada.............  107,25
Villayerno Morquillas........... 45,88
Zalduendo........................... 97,50
Renuncio...............................  115,75
Riocerezo............................... 65 58
Salguero de Juarros.............. 125,50
San Adrián de Juarros........... 72,51
Santa Cruz de Juarros.........  126,75
Santa Maria Tajadura............ 74,75
Saotovenia........................... 108,88
Sarracín................................. 43,88
Tardajos .. ............................ 568,88
Tobes y Rahedo..................... 159,25
Vilvieslre de Muñó........... . .  60,12

Descubiertos de años anteriores.
Celadilla Solobrin, 1878-79.. 106,75
La Molina de Ubierna, id........ 140
Las Rebolledas, id............... 75,25
Id., 1877-78......................... 37,65
Saotovenia, id......................... 117,25
Tobes y Rahedo, 1878-79... 171,50

Por la Dirección general de Esta
blecimientos penales se ha dispuesto 
sacar á pública subasta un taller de 
zapatería, cuyo pliego de condiciones 
es el siguiente:

Pliego de condiciones bajo las cuales ha 
de sacarse á pública subasta un taller 
de zapatería en el Presidio de Burgos.

Condiciones generales para la subasta.
1. " La subasta para el arrenda

miento de un taller de zapatería en el 
Presidio de Burgos tendrá lugar á las 
doce del día 25 del mes de Noviembre 
ante el Gobernador civil de la provin
cia con asistencia del Jefe del negocia
do respectivo, el Comandante del pre
sidio y un Notario que autorice el acto.

2. * Para tomar parle en la subasta 
será requisito indispensable haber 
constituido en la Caja de la provincia 
un depósito previo en metálico de 166 
pesetas.

5."  El acto de la subasla dará prin
cipio á las doce en punto del día fijado: 
durante la primera media hora se veri
ficará la entrega de las proposiciones, 
que serán numeradas por el orden de 
so presentación,acompañando su carta 
de pago que acredite haber hecho el 
depósito prevenido. Terminado dicho 
plazo se procederá por el Notario á la 
leclura de las condiciones de arrenda
miento y á la de las proposiciones pre
sentadas por su orden númerico.

4. ‘ Se declara inadmisible toda 
proposición á que no se acompañe la 
caria de pago ó no reuna los requisitos 
marcados en estas condiciones gene
rales

5. a Se considerará como proposición 
mas ventajosa aquella que reportando 
mayores rendimientos al Estado se 
comprometa á la vez á sostener mayor 
número de penados.

6. " Si resultasen dos ó mas propo
siciones iguales y admisibles, se proce

derá en el acto á una nueva licitación 
oral por espacio de 15 minutos entre 
los autores de ellas únicamente; y si 
no quisiesen mejorarlo ó se hallasen 
ausentes, so tendrá como mas venta
josa la de aquel que la hubiese pre
sentado primero.

7. a Acto continuo adjudicará el Go
bernador el remate provisionalmente 
á favor de la proposición mas venta
josa, y mandando extender testimonio 
de lodo lo actuado, se remitirá á la 
Dirección general de establecimientos 
penales. El depósito correspondiente á 
la referida proposición quedará subsis
tente y se devolverán á los demás Imi
tadores sus respectivas garantías.

8. * Aprobado definitivamente el 
remate, se ampliará el depósito hasta la 
cantidad de 500 pesetas, que como 
fianza para responder del contrato se 
han de imponer en la Caja sucursal de 
depósitos á disposición de la Dirección 
general del ramo.

9. a El contrato se elevará á escritura 
pública dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se notifique al interesado la 
órden de adjudicación definitiva, sien
do de su cuenta los gastos de la indi
cada escritura y los de dos copias que 
se sacarán, una para la Dirección ge
neral de establecimientos penales y 
otra para la Comandancia del presidio, 
quedando el contratista en el caso de 
no cumplir esta condición sujeto á la 
responsabilidad que determina el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

10. La subasla se anunciará en el 
Bolelin oficial de la provincia 10 días 
antes por lo menos del fijado para su 
celebración; y el pliego de condiciones 
y demás antecedentes relativos á la 
misma se hallarán de manifiesto en el 
Negociado correspondiente del Gobier
no de provincia todos los dias no feria
dos desde las once de la mañana á una 



déla larde hasta el anterior al en que 
haya de tener lugar la licitación.

11. Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguiente:

D. F. deT., vecino de , ente
rado del pliego de condiciones para el 
arrendamiento de un taller de zapate
ría en el presidio de Burgos, por el 
tiempo que se fija, satisfaciendo al Es
tado y en la forma prevenirla la canti
dad de  pesetas  céntimos por 
cada oficial de 1.a  pesetas  
céntimos por cada uno de 2.a. pe
setas  céntimos por cada uno de 
3 ", y céntimos por cada uno de 
los aprendices, trascurridos que sean 
los tres meses que se consignan como 
necesarios, aceptando en un todo las 
condiciones establecidas.

Condiciones particulares para el 
arrendamiento.

1." Se arrienda en pública subasta 
por término de cuatro años, á contar 
desde la fecha del otorgamiento de la 
correspondiente escritura, un taller de 
zapatería en el Presidio de Burgos.

2.1 El contratista que haya de ha
cer postura á este arriendo estará 
obligado á tener empleados constante
mente en el taller 16 oficiales de pri
mera clase, 12 de segunda, 14 de ter
cera y 8 aprendices, satisfaciendo dia
riamente por cada uno de los primeros 
75 céntimos de peseta, 50 por cada 
uno de los segundos y 25 por cada uno 
de los terceros. Los aprendices no de
vengarán plus alguno en los'tres pri
meros meses; pero trascurridos estos, 
abonará por cada uno de ellos 25 cén
timos de peseta.

3. ' La cantidad que á cada clase 
de oficiales ha de satisfacer, se distri
buirá en la forma siguiente: mitad 
para el Estado y. la otra se dividirá en 
dos partes iguales, ingresando la una 
en el fondo de ahorros y entregándose 
la otra en mano á los penados, enten
diéndose que las expresadas cantidades 
han de ser abonadas por el contratista 
dé ó no trabajo diariamente.

4. a A fin de que sirva de estímulo 
al trabajo, el contratista convendrá 
con los penados la gratificación que por 
separado hayan de recibir, debiendo 
dar parte de ella al Comandante para 
ponerlo este á su vez en conocimiento 
de la Dirección general del ramo.

5. " Las bajas que ocurran en el 
taller serán cubiertas en el mismo día, 
pues por ningún concepto dejará de 
percibir el Establecimiento mensual
mente la cantidad á que asciendan los 
pluses señalados en la condición se
gunda mientras dure el contrato; y 
para que tenga efecto se cubrirán con 

los individuos mas aptos de la clase que 
así lo deseen voluntariamente; y á falta 
de estos, serán elegidos por el contra
tista de acuerdo con el Comandante de 
entre los que reunan mayores condi
ciones de aptitud.

6. a Cuando el contratista quiera 
aumentar el número de operarios, so
licitará autorización de la Dirección 
general del ramo, expresando los que 
necesite y tiempo que los tendrá ocu
pados

7. a Una vez admitidos los operarios 
en el taller, no podrán ser despedidos 
sino por una causa muy justificada y 
de acuerdo con el Jefe del Estableci
miento.

8. a El importe de los pluses de
vengados por los penados y los que han 
de quedar en beneficio del Estado los 
ingresará el contratista en la Caja de 
la provincia el último día del mes á 
(¡ue pertenezcan y en la forma preve
nida para estos casos, mediante certi
ficación de los Jefes del Estableci
miento, entregando la correspondiente 
carta de pago en la Mayoría del penal.

9. a La vigilancia del taller en 
cuenta al órden y cuidado de los en
seres y herramientas (que será de 
cuenta del contratista su adquisición) 
estará á cargo del que designe dicho 
contratista bajo la inmediata inspección 
de los Jefes del presidio, pudiendo 
adoptar para la seguridad de los efec
tos que tenga en el taller las disposi
ciones que juzgue oportunas, poniendo 
llaves dobles, de las cuales conservará 
una, quedando la otra en poder del 
Comandante, quien velará en unión de 
todos los demás empleados para que 
no sufran menoscabo los intereses del 
contratista.

10. Si para la seguridad de los 
penados, ó con cualquiera otro objeto, 
hubiese necesidad de practicar algún 
reconocimiento ó determinadas medi
das, el contratista estará obligado á 
franquear el local á los empleados del 
presidio.

11. La dirección de los trabajos 
será exclusiva del contratista ó su re
presentante, pero esteno podrá ocupar 
penado alguno fuera del Estableci
miento, ni admitir en el taller á los 
que no pertenezcan al mismo, pues en 
el caso de hacerlo fraudulentamente 
y una vez comprobado el hecho, la 
Dirección general de Establecimientos 
penales podrá imponerle una multa de 
20 á 100 pesetas, según la gravedad 
del abuso, sin perjuicio de que abonará 
el contratista por separado lo que 
hayan devengado los penados admiti
dos en tales condiciones.

12. Todos los dias serán de labor 

menos los de fiesta entera y los que 
exceptúan las instrucciones, y las ho
ras de trabajo serán diez desde l.° de 
Abril hasta el 30 de Setiembre, y ocho 
en los meses restantes.

13. En el caso de tener que sus
pender los trabajos por un motivo im
previsto de peste, guerra, incendio ú 
otra causa agena á la voluntad del con
tratista, no se le obligará á abonar los 
pluses al Estado ni retribución á los 
operarios mientras dure la circunstan
cia que haya motivado la paralización 
de los trabajos.

14. La Dirección general de Esta
blecimientos penales se reserva la fa
cultad de trasladar los penados de un 
punto á otro, así como de ocuparlos en 
obras de necesidad etc., sin que por 
este concepto pueda pedir el contra
tista indemnización alguna ni proroga- 
cion del arriendo.

15. La expresada Dirección gene
ral se reserva el derecho de poder 
contratar otro ó mas talleres en el 
Presidio de Burgos de la misma clase 
del que se trata; en la inteligencia de 
que el tipo por hombre no ha de ser 
menos que el fijado en este arriendo, 
y en la de que el nuevo contratista no 
ha de poder aprovechar los que se 
hallen trabajando en virtud de este 
contrato; y si solicitase otro taller de 
la misma clase del que se trata, el 
arrendatario del que ahora se subasta 
tendrá derecho á tomarlo pagando el 
número de penados que ofrezca pagar 
el solicitante al precio mismo estipula
do en el presente arriendo, siempre 
que cuando menos le falte un año para 
terminar su compromiso, y solo en el 
caso de no aceptarlos se sacará á 
pública subasta el nuevo taller.

16. Se reserva también la facultad 
la Dirección general de Establecimien
tos penales de poder dar por terminado 
el contrato siempre que lo considere 
necesario, con motivo de variarse el 
régimen penitenciario ó por otras cau
sas que á su discreción corresponda 
apreciar, en cuyo caso se concederá al 
contratista un mes de plazo para que 
el taller quede libre y pueda disponerse 
del mismo por la Dirección.

17. Al cumplimiento de lo preve
nido en estas condiciones, el contratista 
consignará 500 pesetas en la Caja su
cursal de depósitos como fianza, de la 
cual podrá incautarse' la Dirección si 
no hubiese funcionado el taller con 
el número de hombres que se haya 
estipulado dentro del término de un 
mes á contar desde la fecha en que se 
otorgue la correspondiente escritura.

18. Habrá lugar desde luego á 
rescindir el contrato con pérdida total 

de la fiansa, si el contratista dejase 
trascurrir 15 dias sin haber satisfecho 
la cantidad á que se halla obligado y 
que debe efectuarlo.según se previene 
en la condición 8.* de este contrato.

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de las personas que 
quieran lomar parle en la subasta.

Burgos 10 de Noviembre de 1880.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

Extracto de la sesión celebrada el din 
5 de Noviembre de 1880.

Abierta á las doce y media de la 
mañana bajo la presidencia del Sr. 
Gobernador civil de la provincia y 
asistencia de los Sres. Aparicio, Puja
ría, Cecilia D. Ramón, Beltran, Gallo 
D. Inocencio, Badillo, Bustillo, Barto
lomé, Gallo D. Luis, Martínez del 
Campo, San Millan D. Simón, García 
Inés, Iñigo de Angulo, Nielo, González 
Marrón, Casaviella, Víllalain, Encio, 
Ebro, y San Millan D. Mauricio, unos 
Diputados en propiedad y oíros elec
tos, diose lectura del art. 30 de la ley 
provincial referente á las renovaciones 
bienales de las Diputaciones provin
ciales, del Real decreto de 10 de Agos
to último publicado en la Gaceta nú
mero 226 correspondiente al día 15 
de dicho mes, y en el Boletín oficial de 
15 del mismo, en que se señalaron los 
días 5, 6, 7 y 8 de Setiembre para 
verificar las elecciones ordinarias que 
exigía la renovación bienal délas Di
putaciones provinciales, y de la convo
catoria publicada por el Sr. Goberna
dor civil de la provincia para este día 
en el Boletín oficial del dia 26 de Octu
bre último: diose asi bien lectura de la 
lista de los 15 Diputados electos en 
los 15 distritos déla provincia vacantes 
por haber cumplido los Diputados que 
los representaban el período de cuatro 
años fijados en el precitado art. 30 de 
la ley para duración de dichos cargos, 
siendo dicha lista del tenor siguiente: D. 
Luis Gallo de la Llera electo por Castro- 
geriz, D. Luis Bustillo por Villarcayo, 
D. Felipe Iñigo de Angulo por Villa- 
sante, D. Dámaso Martínez por Pra- 
doluengo, D. Inocencio Gallo por Gu- 
miel de Izan, D. Alberto Aparicio por 
Villadiego, D. Santos Cecilia por Bar- 
badillo de Herreros, D. Adolfo García 
Inés por Santa María del Campo, Don 
Faustino Badillo por Medina de Pomar, 
D. Guillermo Rico por Sandoval de la 
Reina, D. Agustín Barbadillo por Co- 



varrubias, D. Andrés Aldea por Peña
randa de Duero, D. Víctor Ebro Fer
nandez de la Cuesta por Pancorbo, 
D. Tomás Fernandez Cobo por Sarra
cín, y D. Ignacio Encio por Miranda de 
Ebro.

Seguidamente se leyeron los articu
los 25 y siguientes de la ley provincial 
vigente que hacen referencia á la cons
titución de las Diputaciones provincia
les, y el Sr. Gobernador, Presidente, 
declaró Presidente de la Diputación 
interinamente constituida al Sr. Don 
Mauricio Perez San Millan por ser el 
Diputado de mas edad entre los pre
sentes, y Secretarios á los Sres. Don 
Ignacio Encio y D. Victor Ebro como 
mas jóvenes.

Seguidamente dichos tres Sres. ocu
paron sus asientos de la Mesa y el Sr. 
Gobernador, Presidente, declaró que 
quedaba la Diputación interinamente 
constituida con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 25 de la ley provincial, re
tirándose el expresado Sr. Gobernador 
del salón en aquel momento.

Acto continuo el Sr. Presidente de 
la Diputación interinamente constitui
da declaró que en cumplimiento de lo 
dispuesto por el arl. 24 de la expre
sada ley iba á procederse á la elección 
de las Comisiones de actas; y habién
dose suscitado la cuestión de si se 
nombrarían las dos Comisiones á que 
se refiere el expresado art. 24, el Sr. 
Presidente manifestó que si eran nom
brados para la primera tres Diputados 
que vienen siéndolo desde el bienio 
anterior, no había necesidad de nom
brar la segunda Comisión.

Pasóse á votar por papeletas para la 
elección de la expresada Comisión de 
actas, tomando parte en ella los Sres. 
Aparicio, Pujana, Cecilia D. Ramón, 
Beltran, Gallo D. Inocencio, Badillo, 
Buslillo, Bartolomé, Gallo D. Luis, 
Martínez del Campo, San Millan D. Si
men, García Inés, Iñigo de Angulo, 
Nieto, González Marrón, Casaviella, 
Villalain, Martínez D. Dámaso, Encío, 
Ebro y Sr. San Millan Presidente, to
tal 21.

Verificado el escrutinio resultó que 
obtuvieron votos, á saber: D. Simón

que no había lugar al nombramiento 
de la segunda Comisión á que se re
fiere el art. 24 de la ley provincial por 
ser Diputados que vienen ejerciendo su 
cargo desde el bienio anterior los tres 
Vocales nombrados para la expresada 
Comisión.

El Sr. Presidente propuso que se 
diese lectura de las actas de las dos úl
timas sesiones ordinaria y extraordina
ria, para su aprobación, así como do la 
Memoria que presentan ála Diputación 
el Presidente y Secretarios que han 
sido hasta este (lia, en cumplimiento del 
art. 45 de la ley provincial, oponién
dose á dicha indicación los Sres. Ca
saviella y Gallo bajo el fundamento de 
que la Diputación no podia aprobar 

-dichas actas ni ocuparse de la Memo
ria ni de ningún otro asunto hasta que 
quedase definitivamente constituida.

Seguidamente la Diputación acordó 
señalar la hora de las siete de la noche
para la celebración de la próxima se
sión, y el Sr. Presidente anunció que 
se citaría á los Sres. Diputados á domi
cilio tan pronto como la Comisión de 
actas hubiese formulado algunos dic
támenes sobre ellas.

El Sr. Casaviella presentó á la Di
putación varios documentos referentes 
á la elección de Diputado provincial 
verificada en el distrito de Covarrubias.

El Sr. Cecilia D. Ramón sostuvo que 
con arreglo á lo dispuesto por el ar
ticulo 24 de la ley provincial no pue
den presentarse á la Diputación ni to
marse en cuenta por la misma para el 
examen y aprobación de las actas mas 
documentos que aquellos que remite 
el Gobernador de la provincia en cum
plimiento de lo dispuesto por el ar
ticulo 107 de la ley electoral.

El Sr. Casaviella le contestó que 
según el art. 24 de la ley provincial, 
citado por el Sr.. Cecilia, la Diputación 
no podia menos de admitir y pasar á 
la Comisión de actas todos los docu
mentos referentes á las actas de elec
ción para que en vista de ellos pudiera 
formar juicio exacto sobre la legalidad 
de los actos electorales y proponer lo 
que considerase justo, añadiendo que 
la Diputación tenia admitido ya este 

Aparicio, Cecilia D. Ramón,
Badillo, Buslillo, Gallo, San Millan 1). 
Simón, Iñigo de Angulo, Martínez D.
Dámaso, Encio y Sr. Presidente, con
tra 10 de los Sres. Beltran, Gallo D. 
Inocencio, Bartolomé, Martínez del 
Campo, García Inés, Nieto, González 
Marrón, Casaviella, Villalain, y Ebro.

Los Sres. Beltran y Gallo D. Ino
cencio explicaron su voto afirmativo, 
manifestando que obedecía á un prin
cipio de equidad.

Los Sres. Gallo D. Luis y Martínez 
D. Dámaso explicaron su voto, dicien
do que creían que tales documentos 
debian presentarse á la Comisión de 
actas y no á la Diputación.

El Sr. Cecilia D. Ramón explicó su
voto en el sentido de que la Diputación 
interinamente constituida es incompe
tente para admitir los documentos de 
que se trata.

El Sr. Martínez que
la Diputación acordase si podrían pre
sentarse á la Comisión de actas y dijo 
que implícitamente estaba resuelto así 
puesto que algunos de los Sres. Dipu
tados que habían emitido voto negativo 
en la cuestión sobre que la Diputación 
acababa de deliberar le habían expli
cado diciendo que su opinión era fa
vorable á que los documentos pasaran 
á la Comisión de actas.

El Sr. Presidente le contestó que no 
habia necesidad de semejante votación 
toda vez que pasarían en seguida á la 
Comisión de actas tanto los documen
tos presentados por el Sr. Casaviella 
como una instancia que habia sobre la 
mesa, referente á la elección del dis
trito de Sandoval de la Reina.

El Sr. Martínez del Campo insistió 
en que la Diputación acordase si apro
baba ó no su mocion, y el Sr. Presi- 

| dente levantó la sesión, protestando di
cho Sr. Diputado de que se habia fal
tado á su derecho al levantarse la se
sión interrumpiéndole en el uso de la 
palabra.

Burgos 5 de Noviembre de 1880.= 
El Gobernador, Presidente, Federico 
Terree y Calvez.=Los Diputados Se
cretarios interinos, Ignacio Encio.= 
Víctor Ebro Fernandez de la Cuesta.

Perez San Millan 14, D. Tomás Bel
tran 15, D. Miguel Pujana 15, D. Fe-, 
derico Martínez del Campo 7, D. Adolfo 
García Inés 7, D. Hilarión Ruiz Casa
viella 7, D. Luis Buslillo 1, D. Satur
nino Nieto 1.

El Sr. Presidente declaró en su vir
tud que quedaban nombrados indivi
duos de la Comisión de actas los Sres. 
0. Simón Perez San Millan, D. Tomás 
Beltran y D. Miguel Pujana.

Así bien manifestó el Sr. Presidente

precedente en reuniones anteriores.
Rectificó el Sr. Cecilia D. Ramón; y 

despues de haber usado de la palabra 
sobre el particular los Sres. Beltran, 
Martínez del Campo, San Millan D. 
Simón y Casaviella, se puso á votación 
nominal si se admitirían por la Dipu
tación los documentos que se presen
tasen á la misma referentes á las actas 
para que pasaran á la Comisión, y 
quedó acordado en sentido negativo 
por mayoría de 11 votos de los Sres.

AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARÍA.

Por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia se ha comunicado al limo. 
Sr. Presidente de esta Audiencia con 
fecha 11 de Octubre próximo pasado 
la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Por el Ministerio de Ha

cienda se traslada á este de Gracia y 
Justicia la Real orden siguiente, pu
blicada en la Gacela de 10 del actual.. 
=Excmo. Sr.: En vista de cuanto resul
ta del expediente instruido en esa Di
rección general como consecuencia de 
la instancia presentada por D. Alejandro 
Noriega, Administrador qué fué de la 
Aduana de Málaga, con motivo de la 
consulta que dirigió el Fiscal de la Au
diencia de Granada al del Tribunal 
Supremo y manera como esta fué re
suelta sobre si tienen ó no el carácter 
de autoridad los Administradores prin
cipales de Aduanas cuando se trata de 
la sustanciaron de causas criminales 
por delitos cometidos en el ejercicio 
de su cargo; y

Considerando que no puede negarse 
á dichos Administradores el carácter 
do autoridad necesario para ser juzga
dos por las Audiencias en el caso de 
que se trata:

Considerando que el caso 5.° del ar
tículo 256 de la ley orgánica del po
der judicial encomienda á las Salas de 
lo criminal de las Audiencias conocer 
en única instancia y en juicio oral y 
público de las causas contra los fun
cionarios que ejerzan autoridad por de
litos cometidos en el ejercicio de sus 
cargos, en los casos en que no estén 
atribuidos por dicha ley ó por otra al 
Tribunal Supremo:

Considerando que el art. 277 del Có
digo penal define esta autoridad, di
ciendo que la tiene el que por sí solo 
ó como individuo de alguna corpora
ción ó tribunal ejerce jurisdicción 
propia:

Considerando que esta jurisdicción 
no es posible negarla á los Adminis
tradores principales de Aduanas des
pues de examinar las facultades que 
les conceden los artículos 22, 25 y 24 
de las Ordenanzas y el Decreto de 20 
de Junio de 1852:

Considerando que aun cuando queda 
la cuestión de cómo puede obtenerse 
de los Tribunales el reconocimiento de 
aquel carácter, estos hasta ahora no 
lo han desconocido, y solo en la con
sulta evacuada por el Fiscal Bel Tri
bunal Supremo se consigna una opi
nión opuesta, que puede muy bien to
davía ser desechada por la Audiencia 
correspondiente y que de lodos modos 
no podría sostenerse por el Ministerio 
fiscal desde el momento que la Au
diencia resolviera en contrario:

Considerando, sin embargo que el 
asunto es de suma importancia, y la 
Administración no debe esperar pasi
vamente aquella decisión sin antes de
clarar que las facultades que en las 
Ordenanzas de Aduanas se conceden á



los Administradores de las mismas son 
tales que los constituyen en verdadera 
autoridad:

Y considerando, por último, que se 
trata de una cuestión de interpreta
ción de las Ordenanzas, y ninguna otra 
mejor puede dárseles que la auténtica, 
no siendo de esperar que aun sin esta 
declaración la Audiencia opinase en 
sentido contrario; ni,aunque lo hiciera, 
su fallo formaría por sí solo jurispru
dencia ni podría privar á la Adminis
tración del derecho de declarar con 
aquel carácter á los funcionarios de la 
misma;

S. M. el Rey (q. D. g.), de; confor
midad con el diclámen de las secciones 
de Hacienda, Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado, se ha ser
vido resolver que los Administradores 
principales de Aduanas tienen el carác
ter de autoridad cuando se trate de la 
suslanciacion de causas criminales por 
delitos cometidos en el ejercicio de 
sus cargos y que esta declaración se 
ponga en conocimiento del Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia para los efectos 
que sean procedentes =De Real orden 
lo digo á V. E. para su inteligencia y 
demás electos.=Lo que de la propia 
orden traslado á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.»

Cuya Real orden por disposición de 
S. S. I. se publica en el presente Bo
letín oficial para conocimiento de los 
Jueces de primera instancia de los par
tidos á que el mismo corresponde.

Burgos 5 de Noviembre de 1880.= 
El Secretario de gobierno, José M.* 
Llinás de Andreu.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BÜRGOS.

Consumos, cereales y sal.

En circular de 2 del corriente, pu
blicada en el Boletín oficial de esta 
provincia de 4 del mismo, recordaba 
la Administración á los Ayuntamientos 
que dentro del mes actual vence el 
segundo trimestre de consumos, cerea 
les y sal, y que es de todo punto indis
pensable que su importe quede ingre
sado en el mismo mes conforme á lo 
que dispone la ley de presupuestos 
de 1877-78.

En l.° de Diciembre próximo sin 
falta, y conforme á lo ordenado por la 
Dirección general de Impuestos, expe
dirá esta Administración apremio eje
cutivo contra todos aquellos que se 
hallaren en descubierto: y por lo tanto 
y a la mira de evitarles mayores 
gastos, estoy en el caso de recordarles

nuevamente que es absolutamente ne
cesario que dentro del corriente mes 
verifiquen en la Caja de esta Adminis
tración Económica el ingreso del ex
presado vencimiento, si no han de dar 
lugar á que se proceda á su cobro por 
la vía de apremio, medida siempre 
sensible para esta Administración.

Burgos 8 de Noviembre de 1880 = 
El Jefe Económico, Bricio M.Caramés.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Lerma.

Miguel Bravo Revilla, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de esta 
villa de Lerma,

Doy fe: que en este Juzgado y por 
la Escribanía de mi cargo se ha seguido 
incidente de pobreza á instancia del 
Procurador D. Antonio Martínez Sán
chez en nombre de Leandro, Esteban 
y Eusebio Diez, domiciliados en Ma
drigado, sobre que se les declare tal 
para reclamar en tercería los bienes 
que les correspondían por herencia de 
su madre Andrea Cuñado, y habían 
sido embargados para las resultas de 
la causa que se seguía en este Juzgado 
contra Tomas Diez, su padre, y en la 
cual ha recaído la sentencia que dice 
así:

Sentencia.—En la villa de Lerma, á 
10 de Agosto de 1880, el Sr. D. Boni
facio Vázquez, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, habien
do visto el incidente promovido por 
Leandro, Esteban y Eusebio Diez, re
sidentes en Madrigalejo, y en su repre
sentación el Procurador D. Antonio 
Martínez Sánchez, en el que es parle 
el Promotor fiscal, y en rebeldía de 
Tomas Diez, sobre que se declare á los 
primeros pobres para litigar: y

Resultando que los expresados Lean
dro, Esteban y Eusebio Diez recurrie
ron al Juzgado exponiendo que tenían 
precisión de reclamar en tercería los 
bienes que les correspondían por he
rencia de su madre Andrea Cuñado, y 
habían sido embargados para las resul
tas de la causa que se seguía en este 
Juzgado contra Tomas Diez, su padre; 
y careciendo de recursos para litigar, 
solicitaban que previamente se les 
nombrara curador ad litem, y hecha 
la justificación de que no poseían bie
nes algunos, se les declarase pobres 
para el efecto de que como tales se les 
defendiera en la tercería indicada:

Resultando que nombrado curador 
ad litem á los tres mencionados, y 
reproducida su pretensión de pobreza, 

se comunicó traslado á Tomas Diez, que 
fué personalmente citado; y no com
pareciendo se le declaró rebelde, y el 
Promotor fiscal evacuó también el tras
lado que á su vez se le confirió, mani
festando que no se opondría á la decla
ración solicitada siempre que justifi
casen que se encontraban en alguno 
de los casos que la ley determina para 
que se otorgue ese beneficio:

Resultando que se ha probado que 
los representados por el Procurador 
Martínez Sánchez no poseen bienes 
algunos, manteniéndose con el producto 
del jornal eventual que ganan, sin que 
contribuyan por ningún concepto ni 
disfruten otros emolumentos ni rentas:

Considerando que tienen derecho á 
que se los defienda como pobres á los 
que sin disfrutar rentas por ningún 
concepto viven de un jornal ó salario 
eventual, como los que han promovido 
este incidente, lo cual resulta plena
mente justificado:

Visto el art. 182 de la ley de Enjui
ciamiento civil,

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobres para litigar á Leandro, Esteban 
y Eusebio Diez en el recurso de ter
cería que intentan promover, y que en 
lal concepto se les ayude y defienda 
por ahora y en el papel correspon
diente á los de su clase sin exigirles 
derechos, sin perjuicio de lo determi
nado en los artículos 199 y 200 de 
dicha ley, publicándose esta sentencia 
en el Boletín oficial de la provincia 
según lo prevenido en el art. 1190 de 
la ley. Así por esta sentencia lo-pro
nuncio, mando y firmo. = Bonifacio 
Vázquez.

Pronunciamiento..— Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Bonifacio Vázquez, Juez de 
primera instancia de esta villa de Ler
ma y su partido, en la audiencia pública 
de este día 10 de Agosto de 1880, de 
que doy fe.=Anle mí, Miguel Bravo 
Revilla.

La sentencia inserta concuerda á la 
letra con su original, de que doy fé y 
á que me remito. En cumplimiento de 
lo mandado, y para remitir al Sr. Go
bernador civil de la provincia para su 
inserción en el Boletín oficial, pongo el 
presente, que signo en tres hojas de 
este sello en Lerma á 2 de Noviembre 
de 1880 =Miguel Bravo Revilla.

Anuncios oñciales.

Juzgado municipal de Cilores 
del Páramo.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario de este Juzgado municipal, la cual 

se ha de proveer conforme á lo dis
puesto en la ley provisional del Poder 
judicial y reglamento de 10 de Abril 
de 1871 y dentro del término de 15 
dias á contar desde la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia.

Calores del Páramo 28 de Octubre 
de 1880.=EI Juez municipal, Fran
cisco Ruiz.

Anuncios particulares.

Habiendo pasado á ser propiedad 
particular, por compra hecha al Es
tado, el terreno titulado Robledo, en 
esta provincia, término jurisdiccional 
de Quinlanílla del Coco, partido de 
Lerma, sus dueños dejan terminante
mente prohibida la entrada en dicho 
terreno para el disfrute de caza y pas
tos sin la correspondiente licencia dada 
por los mismos dueños, Santiago Alonso 
y Francisco del Val, vecinos de Castro- 
ceniza.

D. EMILIO ALVARADO, Médico- 
Oculista, participa á los enfermos de los 
ojos que quieran consultar ó sufrir al
guna operación, que desde el l.° de 
Setiembre está abierta su Casa de salud, 
calle Mayor n.° 7, principal, Falencia, 
á donde ha trasladado su residencia.

9—10

Arriendo.
Se arriendan los acreditados y 

abundantes pastos de la Dehesa de 
Villandrando, para ganado lanar, con 
sus buenos corrales y tenadas corres
pondientes, con buenas aguas de los 
ríos Arlanza y Arlanzon, sita en tér
mino jurisdiccional de Cordovilla la 
Real y á un cuarto de legua de Quin
tana la Puente y su estación del ferro
carril del Norte. Para tratar dirigirse 
al Administrador de la referida dehesa 
D. Isidoro de Mier en Falencia, calle 
de San Juan, nüm. 51. 1—2

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LA VISTA
POR EL PROFESOR OCULISTA

D. EDUARDO REINA Y MARTINEZ. 
Horas de consulta de 1 á 5.

BURGOS, calle de Diego Porcelo, 2, 2.°

- 9
Nuevas remesas de camas de hierro, 

de 5 á 60 duros.
Máquinas para coser, Howe, Singar 

y Vilson, de 160 á 1000 reales.
Muebles de rejilla y mármol.

Pasaje de Flora, Burgos.
__ _____________ ____________ 48
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